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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

YUNGAY 

UESOUJCIÜN DE GEUENCI1.\ JJUNICII•At 
N" OZ:tl - 200U - HPY/GJJ 

Yungay, 07 de agosto de 2008 

VISTOS, los informes Nºs. 021 2-2008-MPY /GAR/SGL y el Informe 
Nº 0093-2008-MPY-GAyR/G, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es principio fundamental de los gobiernos locales constituirse 
en promotores del desarrollo de la comuna que representan para lo cual gozan de la autonomía 
política, económica y administrativa, así mismo promueven una adecuada prestación de servicios 
públicos locales, de desarrollo integral sostenible y armónico; 

Que, la Norma de tesorería establece el uso del fondo por 
ENCARGO, aprobado por la R.D. Nº 002-EF /77.15, que considera disposiciones para asegurar 
el normal funcionamiento del proceso integral de manejo de Recursos; 

Que, mediante Directiva Nº 001 -2007-EF /77. l 5 Directiva de 
Tesorería para Gobiernos Locales correspondiente al año fiscal 2007, con la cual la Dirección 
General de Tesoro Público precisa conceptos de gastos por la modalidad de ENCARGO, en 
forma excepcional, atendiéndose a la naturaleza de las respectivas funciones el adecuado 
cumplimiento de los objetivos institucionales, así como a las condiciones y características de ciertas 
tareas y /o trabajos o a restricciones justificadas en cuanto a la oferta local de determinados 
bienes y /o servicios; 

Que, mediante el Informe Nº 021 2-2008-MPY /GAR/SGL, la 
Subgerencia de Logística, informa que para proceder a cubrir los gastos varios en el proyecto 
denominado: "Capacitación de Docentes de la Provincia de Yungay", correspondiente al mes de 
Agosto del año en curso según el cronograma; por lo que se requiere efectuar el giro de cheque 
por la suma de S/.2,000.00 Nuevos Soles, por la modalidad de Encargo; 

Que, mediante Directiva Nº 001-2008-MPY /GM, se estable 
NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS POR LA MODALIDAD DE "ENCARGOS" y 
aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 010-2008-MPY /GM, de fecha 16 de 
enero de 2008; 

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, Ley Nº 29142 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008 y Ley Nº 281 l 2 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ESTABLECER, en forma excepcional, el giro 
de cheque por el importe de S/.2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Nuevos Soles), para proceder a 
cubrir los gastos varios en el proyecto denominado: "Capacitación de Docentes de la Provincia de 
Yungay"; dicho monto será girado a responsabilidad de la Lic. EDITH Y AQUELINE RAMÍREZ 
SOLÍS, Gerente de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial de Yungay, el 
clasificador de gasto será el siguiente: 

5.3.11.30 
5.3.11.39 

TOTAL 

S/.1,000.00 
S/.1,000.00 

S/.2,000.00 
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